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RESOLUCION 1% 993-219 9 3 

CASAR TORAL VAZQUEZ 
ENTENDERTE DE COMPARIAS PR CUENCA 

CONSIDERANDO: 

, QUE, +l 23 de Diciembre de 1993 mate el Señor Notario Público 
Octava del Cantón Cuenca, doctor Hemere. Moscoso Jaramillo, st ha 
otergado 1á escritura de constitución de la compeñla "UOTELERTA Y 
TURISMO SOL Y AGUA HOSTESUL CIA.LIDA.*; 

. QUE, el Doctor Francisco Reyes Vásquea, debidamente antorizado 
' al 28 de diciembre de 1993 ha solicitado la aprobación de la referida 

, escritara pública de constitución, 8 cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la mismaj 

QUE, el BDoportamento Juridico mediante laforme NY SabDI-94 
0 de 30 de Diciembre de 1993 opina favorablemente pera la cóntimiación 

del trámite, una vez que considera que ss hon cumplido con todos > 
los requisitos legales; . 

UM us de les atribuciones conferidas sediento Resolución N* 
ADH-3ÍAGO de 18 de Noviembre de 1992, expédida por el Señor Iuperio- 
tendente do Coñpañlas; 

RESUELVE) 

MBITICHO PRIMERO. APROBAR la constitación de la compañie 
k ROPELERIAT TURISMO 50L, Y “ABA HOSISSOL CIA.LIDA,”, con dembcilto 

en la ciudel de Cuenca y con un capital social de DOS MILLONES De 
SUCRÉS ( 5 2'000,00),00 ) dividido en des mii participacióner del 

valor de un mil eucres cada ma, conforme consta dela roferión 
b escritora pública. ! 

10 ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: pad e n extracto de la referida escri- 
tura de publigse, por una vez, 45 + los diarios de mayor circula” 
ción e la ciudad de Cuencil. > as de ess publicación se 
entregará a esto despocia. od 

ARTICDLO TERCERO. DISPOSER que el Señor lotaríte Público raro 
de Cuencar 0) asote nl morgen de la macría de la encritufa que ax 
epruebs, del contenido de esta resolución; y, D) siente renón de 

ess anotación en las copies de la escritare y resolución qué ue acar- 
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ARFICINA CUARTO.- DISPONER que el Setor Megintrador asrqan 
E del Cantón Cuencas sa ) inscriba la a retoride ride Ln cono 

cesolución, archive uns copís de la nmiams y 
PA 

leo 

   



E o A 14 : 

REPUBLICA: DEL+ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

— o. € RESOL, N* 93-32-1333 
1 

demás prescripciones contonidas en la Ley de Registro y el Art. 33 

del Código Je. Cowercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COOMUNIQUESE.- DADA y firuad: intesdencia de Compañias, 

Ofícina de Cuenca, a 3U de tmbre de 1993, 
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INTENDENTE Ñ Ti DE CUENCA 

Dr. Í, 

RAZON Siento como tal, que en fecha de hoy, he procedido a 

0 dar cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución que an= 

tecede, Cuenca, 10 de enero de 19944- 

         
: vr, Homero My" 

Notaric Octavo del Catón Cuenca 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo -€1 NO. 14 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de cofistitución de: HOTEBE * 

a RIA Y TURISMO SOL Y AGUA HOSTESOL CIA. LTDA», otorgada ante el 

Notario Octavo del Cantón Cuenca, doctor Homero Moscoso Jarami : 

llo, el veintitrés de di cie 1 e de mil novecientos noventa .y - 

trese He cumpli do con lo dispuesto on la presen Resolución. 

CUENCA, 12 DE ENERO'DE 1$94. EL REGISTRADOR.» 

  

   


